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a Ley Fintech crea el Siste- 
ma de Finanzas Abiertas 
(SFA), un conjunto de 
reglas y procedimientos 

que permite el intercambio 
de información general de 
una institución proveedora 
de información, así como de 
clientes que hayan consentido 
expresamente para ello a pres- 
tadores financieros basados 
en información y proveedores 
de servicios de iniciación de 
pagos, bajo el fundamento de 
que las personas son titulares 
de su información financiera y 
pueden ejercer el control sobre 
la misma. 

De tal forma, los proveedores 
de servicios basados en infor- 
mación e iniciadores de pago 
podrán conectarse vía API (en 
español, Interfaz de Programa- 
ción de Aplicaciones) con las 
instituciones financieras de los 
clientes. 

“El sistema financiero nacio- 
nal es robusto, pero puede con- 
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Fundamentado en que las personas son titulares 

de su información financiera y pueden ejercer el 

control sobre la misma, se espera que el sistema 

promueva la competencia, innovación e inclusión 
en el ambiente financiero. 

tinuar avanzando para converger 
aun nivel de mayor desarrollo y 
con una mejor gestión de riesgo”. 
define el director de riesgo 
financiero de PwC Chile, Patricio 
Jaramillo, quien detalla que esa 
posibilidad es más eficiente con 
la inclusión de este sistema, don- 
de la tecnología e innovación 
son fundamentales para abrir 
nuevas oportunidades. 

Hito que moderniza el sistema 
En ese sentido, el asociado 

senior del grupo corporativo y 
negocios de Albagii Zaliasnik (az), 
Vicente Martínez, indica que la 
ley marca un hito en la moder- 
nización del sistema financiero 
nacional.”Al promover una mayor 
disponibilidad de información, 
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sienta las bases para una trans- 
formación profunda en la forma 
en que interactuamos con los 
servicios financieros”, explica y 
añade que desde la perspectiva 
legal. el SFA representa un avan- 
ce significativo en la protección 
de los derechos de los consumi- 
dores.*Y al permitirles tener un 
mayor control sobre sus propios 
datos financieros, se empodera 
alos usuarios o clientes para 
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LAS OPORTUNIDADES 

que tomen decisiones informa- 
das y accedan a productos y 
servicios más personalizados”, 
sostiene Martínez. 

Es una gran oportunidad 
para la generación de pro- 
ductos personalizados y más 
eficientes, afirma el académico 
de la Facultad de Economía y 
Negocios de la Universidad Al- 
berto Hurtado, Rodrigo Ortiz. Sin 
embargo. es vital resguardar de 
forma adecuada la información 
de los clientes y contar con 
estándares mínimos técnicos y 
de seguridad”, apunta. “Asimis- 
mo, la adopción de tecnologías 
avanzadas y un marco regula- 
torio claro podrían atraer inver- 

Es una gran oportunidad para 

la generación de productos 

personalizados y más eficientes, 

afirma el académico de la U. Alberto 
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sión extranjera, posicionando 
a Chile como líder regional en 
innovación financiera”, desta- 
ca el director de Ingeniería en 
Computer Science de la Facul- 
tad de Ingeniería y Ciencias de 
la Universidad Adolfo Ibáñez, 
Danilo Borquez. 

El plazo de implementación 
del SFA será gradual, depen- 
diendo del rol que cumpla 
cada participante dentro 
de este esquema. La primera 
etapa tiene un plazo de 24 
meses para su entrada en 
vigencia, que está fijada para 
julio de 2026. En estos dos años 
hasta ese plazo, se realizarán las 
adaptaciones que requiere la 
implementación por parte de 
cada uno de los participantes, 
período en que además se 
desarrollarán los manuales téc- 
nicos con las especificaciones 
para la operación del sistema. 
La implementación total de la 
norma se estima en un período 
de cinco años. Hurtado, Rodrigo Ortiz. 

  

Chile no está 
creciendo 
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hile no está creciendo”, 
es una aseveración que 
escuchamos constan- 
temente. Sin embargo, 

las cifras indican que no es igual en todos 
los sectores. La industria de los servicios 
es considerada el motor principal del 
crecimiento económico: según datos del 
Banco Central y el análisis de Statista, en 
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2023, representó el 54,26% del PIB. Además, 

la exportación de servicios creció a dos 
dígitos, logrando un incremento del 18% 
respecto del año anterior. 

Los emprendedores fintech son un buen 
ejemplo. Están generando valor a través 
de la creación de productos y servicios 
valiosos para la ciudadanía. En Chile, hay 
alrededor de 500 empresas de este tipo 
que están cerrando una brecha en el 
acceso a las finanzas digitales, aumen- 

tando el bienestar financiero de miles de 
personas. 

Este sector trabajó por años para lograr 
un marco regulatorio que permita el desa- 
rrollo justo y competitivo, en busca de una 
regulación proporcional y equilibrada. De 
esta manera, se cuida la fe pública y se 
fomenta la innovación y el desarrollo de 
nuestros productos y servicios. Gracias a 
ello nace la conocida Ley Fintec. 

Hoy en día, nos encontramos en una 
etapa preocupante. Ya no solo nos afecta 
la Ley Fintec, sino que también debemos 
cumplir con leyes transversales al mundo 

empresarial como la Ley de Protección 
de Datos, Ley Marco de Ciberseguridad, 
Deuda Consolidada, Ley de Cumplimiento 
Tributario, Ley Karin, entre otras. 
¿Cómo apoyamos al sector servicios 

y en particular a la industria fintech para 
que siga siendo un motor de crecimiento 
del país? Creemos que es momento de 
abordar la sobrerregulación, para contar 
'con un marco de equilibrio normativo, 
eficiente y apropiado. Queremos ser la 
industria que más aporte al PIB de Chile, y 
que nos permita seguir siendo líderes en la 
región en servicios financieros digitales. 

Creemos que es momento de abordar la 

sobrerregulación, para contar con un marco 

de equilibrio normativo, eficiente y apropiado.
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